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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: El proyecto de ley sobre tarifas de servicios públicos con dictamen de comisión en la Cámara de Diputados de la Nación.

CONSIDERANDO: Que, se han presentado en el Congreso de la Nación numerosos proyectos de ley que tratan la problemática de las tarifas de los servicios públicos.
Que, las comisiones de Obras Públicas, Defensa del Consumidor del Usuario y de la Competencia y de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputados de la Nación, en el marco de la temática Tarifa de Servicios Públicos, han considerado los siguientes proyectos de ley; expedientes 2094-D-18,1831-D-18, 1819-D-18, 1818-D-18,1781-D-18, 1761-D-18,1714-D-18,1685-D-18, 310-D-18, 6447-D-17, 1302-D-17, y, teniendo a la vista los expedientes, 2133-D-18, 2111-D-18, 2085-D-18, 1820-D-18, 1616-D-18, 1381-D-18, 154-D-17, 039-D-17, 869-D-17, 3061-D-17, 3532-D-17 y 6298-D-17, y en virtud de todos ellos han elaborado un dictamen con un único proyecto con un texto unificado.
Que, este proyecto en cuestión, en primer lugar declara la EMERGENCIA TARIFARIA.  Luego dispone un mecanismo para fijar una relación entre las tarifas y el Coeficiente de variación Salarial, estableciendo de esta manera que las tarifas sean justas, razonables y susceptibles de ser aplicadas bajo criterios de justicia y equidad distributiva; estableciendo además una estabilidad mínima de 12 meses.
Que, también dispone una reducción del 50% de la alícuota que hoy se aplica por IVA  para la venta de gas, energía eléctrica y agua reguladas por medidor. 
Que, por otro lado, instituye el “Régimen de Equidad tarifaria federal” que tiene por objetivo principal evitar desproporciones y asimetrías en la aplicación de tarifas y de costos que impactan negativamente en el desarrollo de regiones del país o en la calidad de vida de las personas que en ellas habitan.
Que, el proyecto crea el REGIMEN NACIONAL Y UNIVERSAL DE BENEFICIARIOS DE LA TARIFA SOCIAL DE SERVICIO PUBLICOS, que tendrá como objetivo establecer un cuadro tarifario diferencial para los servicios de suministro eléctrico residencial, gas natural por redes, y agua corriente, para los sujetos comprendidos en el régimen, a saber:
a) Jubilados o pensionados o trabajadores en relación de dependencia que perciban una remuneración bruta menor o igual a TRES (3) Salarios Mínimos Vitales y Móviles. 

b) Trabajadores monotributistas inscriptos en una categoría cuyo ingreso anual mensualizado no supere en TRES (3) veces el Salario Mínimo Vital y Móvil. 

c) Usuarios inscriptos en el Régimen de Monotributo Social.
d) Usuarios incorporados en el Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Doméstico (26.844).
 e) Beneficiarios de Pensiones no Contributivas que perciban ingresos mensuales brutos no superiores a TRES (3) veces el Salario Mínimo Vital y Móvil. 

f) Titulares de programas sociales de los gobiernos nacional, provincial y municipal.
g) Usuarios que perciben seguro de desempleo. 

h) Titulares de Pensión Vitalicia a Veteranos de Guerra del Atlántico Sur. 

i) Usuarios que cuenten con certificado de discapacidad expedido por autoridad competente. 

j) Titulares (o uno de sus convivientes) que padezcan una enfermedad cuyo tratamiento implique electrodependencia. 

k) Clubes de barrio y de pueblo comprendidos en la Ley 27.098 del Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo. 

l) Entidades de Bien Público incluidas en la Ley 27.218. 

m) centros asistenciales públicos; entidades educativas públicas de cualquier nivel; las entidades religiosas que acrediten tal condición y asociaciones sindicales que realicen actividades de índole social (institutos, comedores comunitarios, centros de formación y capacitación, centros de recuperación, etc.). 

n) pequeños emprendimientos comerciales y de servicios, cuya condición tributaria sea Monotributista.

Que, este dictamen de comisión reúne todas las ideas y alternativas posibles para crear un régimen justo, razonable y equitativo en materia de tarifas de servicios públicos.
Que, es menester apoyar a estas iniciativas desde el HCM para lograr un mejor desarrollo para nuestra ciudad. 
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Adhiérase al Proyecto de Ley surgido de los dictámenes de las comisiones de Obras Públicas, Defensa del Consumidor del Usuario y de la Competencia y de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputados de la Nación, en el marco de la temática Tarifa de Servicios Públicos, que han considerado los siguientes proyectos de ley; expedientes 2094-D-18,1831-D-18, 1819-D-18, 1818-D-18,1781-D-18, 1761-D-18,1714-D-18,1685-D-18, 310-D-18, 6447-D-17, 1302-D-17, y, teniendo a la vista los expedientes, 2133-D-18, 2111-D-18, 2085-D-18, 1820-D-18, 1616-D-18, 1381-D-18, 154-D-17, 039-D-17, 869-D-17, 3061-D-17, 3532-D-17 y 6298-D-17; solicitándose a los legisladores su pronta sanción.
ARTICULO 2º: Remítase copia de la presente al Honorable Senado de la Nación.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 533 Sala de Sesiones, 16 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

